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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 5 DE MAYO DE  2006.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día cinco de mayo de dos mil seis.

1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior, de fecha 10 de febrero de 2006 sin enmienda.
2º.- PRESIDENCIA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación de Turismo de Cuenca, para la realización del “ESTUDIO DE DIMENSIONAMIENTO Y USOS DEL PALACIO DE CONGRESOS DE CUENCA Y ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS DE GESTIÓN”.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.
3º.- OFICIALÍA MAYOR.

A).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía nº 1.853, de fecha 27 de abril de 2006, relativo a nombramiento de Abogado y Procurador en el procedimiento abreviado nº 108/2006, sobre Administración Local (reclamación de pago de gratificaciones por años de servicios), interpuesto por D. Pablo Martínez Pando.

B).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía nº 1.854, de fecha 27 de abril de 2006, relativo a nombramiento de Abogado y Procurador en las diligencia previas procedimiento abreviado nº 695/2006, a consecuencia de una denuncia presentada por D. Pedro Recuenco Benítez con referencia a la actuación municipal en la vivienda sita en la Calle Alfonso VIII, 87, bajo izquierda, de Cuenca.

4º.- URBANISMO, VIVIENDAS, OBRAS Y SERVICIOS.

4.1.- OBRAS.

A).- PRIMERO: Encomendar la gestión a la Empresa Pública de Servicios (EMPUSER, S.A.) para la realización de la obras de “Conexión del Saneamiento en la antigua Carretera de Madrid al Colector Norte, consistente en la instalación provisional de Bombeo de Aguas Residuales en la Urbanización UE-23”.

SEGUNDO: Nombrar Director de las Obras a D. Daniel Valverde Moreno, Ingeniero Técnico de Obras Públicas.
4.2.- PLANEAMIENTO.

A).- PRIMERO: Aprobar inicialmente los Estatutos de la Entidad Urbanística de Conservación “La Loma de Nohales”.

SEGUNDO: Someter a información pública dichos Estatutos y dar audiencia personal a los propietarios.

4.3.- LICENCIAS.

A).- Denegar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico, a la empresa “Construcciones Martínez minués, S.L.”, para construcción de un edificio para tres viviendas, en C/ Belén, nº 46 y C/ Hospitalillo, nº 33.
B).- Otorgar licencia municipal a la empresa “Construcciones Martínez Minguez, S.L.”, para demo​lición y desescombro de dos viviendas unifamiliares, en C/ Belén, nº 46 y C/ Hospitalillo, nº 33.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Inmármol, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada a “Comercio e Industria de elaboración y tratamiento de piedras naturales”, en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 143.
4.4.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Inversiones Castellano-Cantábrica, S.L.U.”, para instalar una actividad de “Hostal y restaurante”, en C/ San Pedro, nº 27, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.
SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Rex 2000, S.L.”, para instalar una actividad de “Taller de reparación de vehículos automóviles: especialidades de carrocería y puntura”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla – I” (SEPES), parcela nº 99, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.
SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

C).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Telecom Castilla-La Mancha, S.A.”, para instalar una actividad de “Centro de Telecomunicaciones”, en Polígono Industrial “La Cerrajera” (Mercado de Mayoristas), porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.
SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

D).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Cableuropa, S.A.U.” (ONO), para instalar una actividad de “Nodo de reparto de energía y señal de televisión y telefonía”, en C/ Fausto Culebras,  nº 24-Bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.
SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

5º. PATRIMONIO.

A).- Aprobar la solicitud de la Fundación Laboral de la Construcción de Castilla-La Mancha, de levantamiento topográfico por Técnicos Municipales sobre un terreno municipal cedido para la construcción de un Centro de Prácticas Preventivas.

6º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación número 8 de las obras de “Urbanización de la calle San Rafael en el Barrio de los Tiradores de Cuenca”, por importe de VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (26.224,90 €), para proceder a su abono a la Empresa “Pavasal Empresa Constructora, S.A.”

B).- Aprobar la certificación número 2 de las obras de “Urbanización de diversas Calles en el Barrio del Pozo de las Nieves de Cuenca”, por importe de CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUATRO EUROS (4.804,00 €), para proceder a su abono a la Empresa “Pavasal Empresa Constructora, S.A.”
C).- Aprobar la certificación número 2 de las obras de “Construcción de la Ronda Oeste en Cuenca (Carretera Nacional 400-Calle Teniente Benítez”, por importe de QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (578.979,49 €), para proceder a su abono a la Empresa “Construcciones Sarrión, S.A.”

D).- Aprobar la certificación número 10 de las obras de “Acondicionamiento de la Urbanización del Paseo de San Antonio, entre la Avda. de los Reyes Católicos y la Calle de Diego Jiménez de Cuenca”, por importe de DOSCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS DOS EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS (230.202,57 €), para proceder a su abono a la Empresa “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”

E).- Aprobar la modificación contractual, sin variación económica, de las obras de “Acondicionamiento de la Urbanización del Paseo de San Antonio, entre la Avda. de los Reyes Católicos y la Calle de Diego Jiménez de Cuenca” con la Empresa “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”

F).- PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación de las obras de “Construcción de nave para Almacenes Municipales”.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas para la contratación de las obras de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de UN MILLÓN DOSCIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (1.207.774,50 €. IVA incluido) para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, según informa de la Intervención de Fondos  nº 20060003928 A.

CUARTO.-  Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por subasta, y demás trámites que se sean de aplicación.

G).- Aprobar proyecto de obras de “Urbanización de la Calle Tiradores Bajos “A” de Cuenca” redactado por la Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo Dª. Silvia García Castillejo, con un importe de CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DIEZ EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (496.710,37 €). 

H).- PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación de las obras de “Urbanización de la calle Tiradores Bajos “A”.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas para la contratación de las obras de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DIEZ EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (496.710,37 €. IVA incluido) para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, según informa de la Intervención de Fondos  nº 20060004265 A.

CUARTO.-  Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por subasta, y demás trámites que se sean de aplicación.

7º.- PERSONAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Acuerdo Específico de Colaboración entre el la Consejería de Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para el ejercicio de funciones de coordinación y orientación académica en materia policial, en orden a la implantación y desarrollo del Proyecto Curricular de la Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha, para Policías Locales.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Acuerdo Específico de Colaboración a firmar.
B).- Designar al Funcionario de la Policía Local de Cuenca, D. José Vidal Tejeda Noheda para el ejercicio de las funciones previstas en el Acuerdo Específico de Colaboración entre la Consejería de Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de coordinación y orientación académica en materia policial, en orden a la implantación y desarrollo del Proyecto Curricular de la Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha, para Policías Locales.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. 

A).- PRIMERO: Encomendar la gestión a la Empresa Pública de Servicios (EMPUSER, S.A.) para la realización de la obras de “Mejora de los accesos peatonales en la zona de la Glorieta de la Carretera Nacional N-320 en la salida dirección a Motilla del Palancar”.

SEGUNDO: Nombrar Director de las Obras a D. Daniel Valverde Moreno, Ingeniero Técnico de Obras Públicas.
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos. De lo que como Secretario Actal. doy fe.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
            EL CONCEJAL SECRETARIO,
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